
 

CIRCULAR 

 
Asunto: Publicación de la lista definitiva de beneficiarios en el marco de la primera 
convocatoria pública para acceder a créditos educativos condonables para estudios de 
doctorado, en el marco del proyecto BPIN 2024000100124 “FORMACIÓN DE CAPITAL 
HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LA SUBREGIÓN 2 CENTRO ORIENTE NACIONAL. 
 
Fecha: Enero 29 de 2026 

 
a. El Comité Evaluador de la primera convocatoria pública para acceder a créditos educativos 

condonables para estudios de doctorado, presenta la lista definitiva de beneficiarios a créditos 
educativos condonables para estudios de doctorado, en el marco del proyecto BPIN 
2024000100124 “FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LA 
SUBREGIÓN 2 CENTRO ORIENTE NACIONAL, conforme a lo establecido en los términos 
de referencia de la convocatoria y en la Resolución de Rectoría1494 de 2025. 

 
 

PROGRAMA 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

PUNTAJE 
TOTAL 

ELEGIBLE FINANCIABLE OBSERVACIONES 

DOCTORADO 
EN QUÍMICA* 

1.098.796.027 91 SI SI   

1.005.370.085 83 SI SI   

1.098.795.074 82 SI SI   

1.193.136.439 80 SI SI   

1.098.813.803 80 SI NO Según los términos 
de referencia de la 

convocatoria el 
programa tiene 
CUATRO (4) 

cupos de créditos 
educativos 

1.096.958.824 79 SI NO 

1.098.825.439 70 SI NO 

1.098.795.329 69 NO NO 

DOCTORADO 
EN 

INGENIERÍA 
QUÍMICA 

1.098.814.864 88 SI SI   

1.095.800.181 83 SI SI   

1.096.953.905 76 SI SI   

1.193.121.434 66 NO NO   

DOCTORADO 
EN 

INGENIERÍA 
MECÁNICA 

1.098.768.724 90 SI SI   

1.098.794.504 85 SI SI    

1.067.947.020 79 SI NO 

Según los términos 
de referencia de la 

convocatoria el 
programa tiene 

DOS (2) cupos de 
créditos 

educativos 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DOCTORADO 
EN 

INGENIERÍA 
DE 

MATERIALES 

1.005.325.349 83 SI SI   

1.005.184.531 75 SI SI   

DOCTORADO 
EN 

INGENIERÍA  

1.232.889.255 92 SI SI   

1.007.967.862 91 SI SI   

1.057.592.080 90 SI SI   

1.007.861.606 88 SI SI   

1.098.804.572 87 SI NO Según los términos de 
referencia de la 
convocatoria el 
programa tiene 

CUATRO (4) cupos 
de créditos 
educativos 

1.098.757.889 76 SI NO 

1.003.044.328 74 SI NO 

1.005.334.996 70 SI NO 

1.099.376.455 67 NO NO 

DOCTORADO 
EN HISTORIA 

1.093.221.410 77 SI SI    

1.051.672.155 71 SI  SI   

1.110.512.041 62 NO NO  

Según los términos de 
referencia de la 
convocatoria el 

programa tiene DOS 
(2) cupos de créditos 

educativos 

DOCTORADO 
EN FÍSICA 

1.098.676.300 75 SI SI    

1.152.718.015 73 SI SI    

1.098.820.735 72 SI SI    

1.098.819.959 70 SI SI    

DOCTORADO 
EN 

FILOSOFÍA* 

1.098.785.268 73 SI SI   

1.098.794.340 67 NO NO   

1.007.715.543 67 NO NO   

1.030.559.946 64 NO NO   

1.098.686.950 52 NO NO   

DOCTORADO 
EN 

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
SOCIEDAD 

1.095.822.826 74 SI SI   

63.562.179 71 SI SI   

1.102.373.599 69 NO NO Según los términos de 
referencia de la 
convocatoria el 

programa tiene DOS 
(2) cupos de créditos 

educativos 

1.098.640.008 68 NO NO 

1.047.394.678 67 NO NO 



DOCTORADO 
EN CIENCIAS 

DE LA 
COMPUTACIÓN  

1.192.766.107 74 SI SI   

DOCTORADO 
EN CIENCIAS 
BIOMÉDICAS 

1.102.387.351 94 SI SI   

1.005.238.657 90 SI SI   

1.095.950.379 85 SI SI   

1.098.602.302 84 SI NO 

Según los términos 
de referencia de la 

convocatoria el 
programa tiene TRES 
(3) cupos de créditos 

educativos 

DOCTORADO* 
EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS 

1.090.398.356 87 SI SI   

1.098.692.447 87 SI SI   

1.098.801.531 87 SI NO 

Según los términos 
de referencia de la 

convocatoria el 
programa tiene DOS 
(2) cupos de créditos 

educativos 

DOCTORADO 
EN CIENCIA 
DEL SISTEMA 
TERRESTRE 

1.098.779.383 79 SI SI   

1.005.153.838 68 NO NO   

63.556.982 67 NO NO   

1.098.755.099 56 NO NO   

 

Nota: 
En los programas marcados con * se aplicaron los criterios de desempate 
establecidos en los términos de referencia. 
 
 
COMITÉ EVALUADOR PRIMERA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
ACCEDER A CRÉDITOS EDUCATIVOS CONDONABLES PARA ESTUDIOS 
DE DOCTORADO en el marco del proyecto BPIN 2024000100124 
“FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LA 
SUBREGIÓN 2 CENTRO ORIENTE NACIONAL. 
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